
 
  

                  
                                                                                                                                                                                                                                                            PAR-022 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la 
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, no fue 
posible la notificación personal de la contestación de los mismos.  En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la fecha de la 
Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben 
interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco 
(05) días hábiles, a partir del día cinco (05) de OCTUBRE de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de OCTUBRE de dos mil veintiuno 
(2021) a las 4:00 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.   
 

YOLIMA ANDREA PULGARIN MARTINEZ 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

RECURSOS 

AUTORIDAD 
ANTE QUIEN 

DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 
GBP-131 
A.A.049-

2020 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC-
000004 

7-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

2 
ICQ-08239 
A.A.032-

2020 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC-
000006 

12-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 
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3 
HH8-

10001X 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC-

000008 
12-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

4 
FFB-081 
A.A.060-

2020 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC-
000014 

13-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

5 
FEV-161 
A.A.047-

2020 

WILLIAM VARGAS 
CASTELLANOS, 
OSCAR VARGAS 
CASTELLANOS 

GSC-
000020 

15-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

6 

CGD-131, 
CGD-132 
A.A. 040-

2020  

JUAN CARLOS 
TORRES OCHOA, 

EMILSEN 
PATARROLLO 

GSC-
000021 

15-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 
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7 
ICQ-08403 

A.A. 061 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC-

000044 
22-ene-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

8 
FFB-081 
A.A.046-

2020 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC-
000116 

18-feb-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

9 JAA-14291 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC-

000262 
7-may-21 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE 
MINERIA  

10 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA  

SI 

 
 

 
JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 

















































































































































































AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC No.  00262 DE 2021 
 

(07 de mayo de 2021 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO 008-
2021, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JAA-14291” 

 
El Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 
la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 
de diciembre de 2012 y 4 897 del 23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 
0206 del 22 de marzo de 2013, 933 del 27 de octubre de 2016 y 414 de 01 de octubre de 2020, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería –ANM-, previo los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

    
El 29 de septiembre de 2019, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM, y ALFONSO PARRA 
MORALES, se suscribió el Contrato de Concesión No. JAA-14291, para la exploración y explotación de un 
yacimiento de materiales de construcción, en un área de 28 Hectáreas y 7.504 metros cuadrados, localizado 
en jurisdicción del municipio de Aguazul, departamento de Casanare, con una duración de treinta (30) años, 
el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 24 de septiembre de 2019.   
 
Que, con fundamento jurídico en el artículo 307 y siguientes de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, por 
medio de radicado No. 20211001040972 de 19 de febrero de 2021, el Señor JUAN CARLOS LÓPEZ DIAZ, 
en su condición de apoderado del Señor ALFONSO PARRA MORALES, en calidad de titular del Contrato 
de Concesión No. JAA-14291, presentó solicitud de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de 
Minería, en contra de los actos de perturbación u ocupación adelantados por personas INDETERMINADAS, 
en las siguientes zonas del título minero ubicado en jurisdicción del municipio de Aguazul, del departamento 
de Casanare:   
  

Punto 1: X: 1168328; Y: 1062905; Punto 2: X: 1168292; Y: 1063045, 
 

Que, mediante Auto PARN No. 0469 de 4 de marzo de 2021, notificado por edicto fijado en la alcaldía de 
Aguazul – Casanare, SE ADMITIÓ la solicitud de Amparo Administrativo, dado que se cumplió con los 
requisitos establecidos según lo prescrito por el artículo 308 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y 

SE FIJÓ como fecha para la diligencia de reconocimiento de área el día treinta (30) de marzo de 2021, 
a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
 
Para efectos de surtir la notificación a los querellados, se comisión a la alcaldía de Aguazul, del 
departamento de Casanare, a través del oficio No. 20219030703931 de 10 de marzo de 2021 enviado por 
correo electrónico al correo institucional de la Alcaldía 10 de marzo de 2021. 
 

Que, el día treinta (30) de marzo de 2021 se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento de área, tal 

como se evidencia en acta de verificación de área en virtud del amparo administrativo No. 008 de 2021, en 
la cual se constató la presencia de la parte querellante, representada por el Señor JUAN CARLOS LOPEZ 
DÍAZ. En la diligencia se determinó que quien realizaba los presuntos actos de perturbación es la UNIÓN 
TEMPORAL OBRAS DE PROTECCIÓN AGUAZUL, representada en la diligencia de amparo administrativo 
por la abogada MARIA DE LA CRUZ AVENDAÑO. 
 
En desarrollo de la diligencia se otorgó la palabra al señor JUAN CARLOS LOPEZ DÍAZ, quién indicó:  
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“Me reitero en la denuncia como parte querellante y titular minero, porque veo que están generando afectación 
y perturbación, en el desarrollo de las actividades mineras. Dentro de mis peticiones como titular minero, 
solicito cesen las actividades de perturbación y ocupación que interfieren en el desarrollo de mi proyecto 
minero.” 

 
El querellante aporta en la diligencia la siguiente información: 
 

1- Un CD con título: “Video Dron obras en la concesión.” 
2- Un CD con título: “Fotos y videos Dron” 
3- Un CD con título: “Video Dron descargue material” 
4- Copia de derecho de petición sobre trámite de licencia ambiental sobre el área 
5- Plano de ubicación de las obras. 

 
Acto seguido se concede el uso de la palabra a la delegada de la querellante, la abogada MARIA DE LA 
CRUZ AVENDAÑO, quien manifestó: 
 

“1- Las obras de protección que se están realizando, tienen autorización de ocupación de causa, otorgado 
por CORPORINOQUIA mediante resolución 500.36.19.0815 de 16 de mayo de 2019. 
 
2- CORPORINOQUIA certificó mediante oficio 500.112100579 de 8 de febrero de 2021 que en el área donde 
se desarrolla el proyecto, no existe licencia ambiental minera, razón por la cual el material pétreo para la 
construcción de los gaviones, se están adquiriendo de una fuente legalmente autorizada. 
 
3- Dentro del proceso constructivo de la obra, se realizan excavaciones con profundidades que han llegado 
hasta un máximo de 3.80 metros para la cimentación de los gaviones, razón por la que visualmente se observa 
disposición de material a lo largo del dique en construcción. 
 
4- Se hace claridad que el material producto de la excavación, vuelve a ser acordonado sobre la pata del 
talud ya que se sería perjudicial para la propia morfodinámica del río cambiar de sitio ese material.” 

 
La querellada aporta en la diligencia copia de la resolución y oficios mencionados en los anteriores 
numerales 1 y 2. En el acta queda constancia que se aportarán documentos de la cantera donde se está 
adquiriendo el material, así como las facturas electrónicas. No obstante, a la fecha de elaboración del 
presente acto administrativo, no se evidencia presentación de los documentos relacionados. 
 
Que, mediante Informe de Visita PARN No. 299 de 7 de abril de 2021 se recogieron los resultados de la 
visita técnica al área del Contrato de Concesión No. JAA-14291, en el cual se determinó lo siguiente: 
 

<<… 5. CONCLUSIONES:  
 
Como resultado de la visita realizada en atención al Amparo Administrativo, se denota lo siguiente: 
 
 

 La visita de verificación se llevó a cabo el día 30 de marzo de 2021, en atención a la solicitud presentada 
por el titular a través del oficio No. 20211001040972 de fecha 19 de febrero de 2021. 
 

 La visita de verificación, se desarrolló en compañía del señor Juan Carlos López, apoderado del señor 
Alfonso Parra Morales, titular minero y querellante; de igual manera se hizo presente la señora María de 
la Cruz Avendaño, actuando en representación de la empresa Unión Temporal Obras de Protección 
Aguazul, (querellada), además de contar con la presencia de las ingenieras Adriana Constanza Lara 
Novoa e ingeniera Darleny Cristancho quienes laboran para esta unión temporal. 

 

 Al momento de la visita se geoposicionaron los puntos señalados por el señor Juan Carlos López, los 
cuales están relacionados con la adecuación y conformación de obras de protección sobre la margen 
izquierda aguas abajo del rio Únete, en un tramo de 1577 m lineales, de los cuales se tienen ejecutados 
500m aproximadamente, por parte de la empresa Unión Temporal Obras de Protección Aguazul, en 
donde se pudo establecer que parte de estas labores se localizan dentro y fuera del área del contrato 
JAA-14291, perturbando de esta manera el título minero. 
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 Las coordenadas de los puntos georreferenciados dentro y fuera del área del contrato JAA-14291, 
asociados a la obra de protección de la margen izquierda del rio Únete aguas abajo, se muestran en el 
cuadro No. 01 del presente informe.     

 

 Al momento de la inspección se evidenciaron seis (6) retroexcavadoras y un cilindro Bomag de propiedad 
de terceros, que de acuerdo a lo manifestado por la ingeniera Darleny Cristancho, estos equipos son 
contratados por la empresa Unión Temporal Obras de Protección Aguazul, para desarrollar las obras de 
adecuación y conformación de las obras de protección de la margen izquierda del rio Únete aguas abajo.      

 

 Las obras de protección sobre la margen izquierda del rio Unete aguas abajo, identificadas al momento 
de la inspección, están constituidas por una estructura de gaviones y colchonetas reno en forma de 
cajas, construidas con enrejado metálico, rellenas con canto rodado y piedra de rio, que de acuerdo a lo 
manifestado por la ingeniera Darleny Cristancho, la fuente de explotación de este recurso minero para 
la conformación de estas estructuras, proviene de la cantera “la Alejandra” ubicada dentro del área del 
contrato MAP-09041.” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
A fin de resolver de fondo la solicitud de amparo administrativo presentada bajo el radicado N° 
20211001040972 de 19 de febrero de 2021, por el Señor JUAN CARLOS LÓPEZ DIAZ, en su condición de 
apoderado del Señor ALFONSO PARRA MORALES, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 
JAA-14291, se hace relevante el establecer la finalidad de dicho procedimiento de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- que establecen: 
 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, 
amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo 
de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el 
procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del 
interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y 
hora para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del 
título del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los 
hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título 
minero vigente e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta 
y ocho horas (48) siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días 
siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 
si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 
desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el 
decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de 
los minerales extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de 
la explotación ilícita del perturbador a la competente autoridad penal. 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
 

Bajo dicho contexto normativo, se deduce que la procedencia de la actuación de amparo administrativo está 
encaminada a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los derechos de los titulares mineros, 
quienes han suscrito con el Estado un Contrato de Concesión –u otra modalidad de título minero legalmente 
reconocido– para la explotación de un mineral especifico en un área determinada, respecto de las 
afectaciones que pueda estar causando un tercero que adelante actividades mineras, o cualquier otra  
actividad de ocupación, despojo o perturbación dentro del área del contrato. 
 
En otros términos, la solicitud de amparo administrativo está encaminada a garantizar los derechos de los 
titulares mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) tercero (terceros) que impidan 
el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos a sus intereses se detengan 
inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar el mineral concesionado en el área 
previamente determinada, o dicho de otra forma, restableciendo las condiciones del área que permitan el 
ejercicio de los derechos a explorar y explotar derivados del contrato de concesión.  
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En tal sentido, el beneficiario de un título minero podrá solicitar del Estado, a través de las Alcaldías 
Municipales correspondientes o de la Autoridad Minera, amparo provisional para que se suspenda 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros, que se realice dentro del área objeto 
de su título. 
 
En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque 
este sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, está claramente 
establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo 
administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se 
encuentren realizando estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-361 de 1993, (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), señala: 
 

La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier 
otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de 
naturaleza eminentemente policiva. 

 
El artículo 307 del Código de Minas, señala la facultad para el titular minero de solicitar ante el alcalde, 
amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de 
terceros en el área objeto de su título. Para el efecto conviene traer a colación las definiciones contenidas 
en el Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas de Torres, así: 
 

“Ocupación: Toma de posesión de algo. Apoderamiento de una cosa. Obtención de su cargo o 
dignidad. Trabajo, tarea. Encargo o cuidado que no deja tiempo libre. Oficio, profesión. Hecho de 
habitar en una casa. Acción de llenar un lugar. Conquista de una plaza, territorio o país, que es 
modo de adquirir soberanía. En el Derecho Civil, modo originario de adquirir la propiedad 
mediante la aprehensión o apoderamiento de una cosa que carece de dueño, por no haberlo 
tenido nunca, por haber hecho abandono de la misma su último propietario o por haber 
fallecido éste sin herederos. 
 
Perturbación. Desorden. Trastorno. Confusión. Desconocimiento de derecho. Inquietud. 
Interrupción al que habla o informa. Desequilibrio mental. Alteración de plan, programa o 
previsión. 
 
Despojo. Privación de lo que uno tiene o goza. Desposesión violenta. Acción o sentencia que 
quita jurídicamente la posesión de bienes o la habitación que otro tiene, para entregar una u otra 
al dueño legítimo.”  [Negrita por fuera del texto original.] 

 
Así las cosas, el artículo 307 del Código de Minas, establece el amparo administrativo como un mecanismo 
de naturaleza policiva, para restablecer el statu quo del área del título minero, lo que quiere decir, que 
cuando dentro del área en que se están desarrollando las labores mineras amparadas por un contrato de 
concesión, se presenten actos que impiden su correcto ejercicio, tales como, actos de toma de posesión de 
terreno donde se ejecutan actividades (ocupación), que impiden o alteran el correcto ejercicio de las labores 
desarrolladas (perturbación) o privación de la posibilidad de desarrollar actividades mineras o desposesión 
del área del título o de los minerales objeto del mismo (despojo), el titular minero puede acudir a esta figura 
con el fin de solicitar que estos actos de ocupación, perturbación o despojo, cesen de manera inmediata y 
se restablezcan las condiciones iniciales en las que se encontraba el título. 
 
En este sentido, no puede entenderse que solo los actos de minería ilícita se constituyen como actos 
perturbatorios, pues si bien la explotación por parte de una persona ajena al título minero puede considerarse 
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como tal, también pueden presentarse otras situaciones que constituyan perturbación en cuanto impiden el 
normal ejercicio emanado del título minero. 
 
En este orden de ideas el Código de Minas señala dos supuestos, de un lado establece el deber de los 
alcaldes (o la Autoridad Minera) de suspender las actividades mineras que se ejecuten sin estar amparadas 
por un título minero, al señalar en su artículo 306 que los alcaldes (o la Autoridad Minera) procederá a 
suspender, en cualquier tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de 
minerales sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, y de otro lado del mismo Estatuto, establece en 
su artículo 307 el derecho para el titular minero de solicitar ante el alcalde el amparo para que se suspenda 
cualquier acto de ocupación, perturbación o despojo que se desarrolle en el área objeto de su título. 
 
Evaluado el caso de la referencia, se encuentra que en el área visitada existen trabajos mineros no 
autorizados por el titular minero, esto es la perturbación sí existe, y los trabajos se dan al interior del título 
minero objeto de verificación, como bien se expresa en el Informe de Visita PARN No. 299 de 7 de abril 
de 2021, lográndose establecer que el los encargados de tal labor es la UNIÓN TEMPORAL OBRAS DE 
PROTECCIÓN AGUAZUL, y que al no revelar prueba alguna que legitime la ocupación y perturbación que 
se vienen realizando, es viable la aplicación de la consecuencia jurídica que se prescribe en el artículo 309 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, antes citado, esto es, ordenar la suspensión inmediata y definitiva 
de las labores de minería que desarrollan personas no autorizadas por el legítimo titular minero, al interior 
del área del título minero, en los puntos referenciados a continuación: 
 

I
D 

RESPONSABLE 
ACTIVIDAD  

 NORTE   ESTE 
COTA  

OBSERVACIONES 

1 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul 1063507 1168247 281 

PUNTO DE CONTROL: ABSISA CERO, ESPOLON AFECTADO 
(UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO No. JAA-
14291) 

2 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1063497 1168242 282 

PUNTO DE CONTROL: CONFORMACION GAVION EXTREMO 
NORTE TITULO. (UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL 
CONTRATO No. JAA-14291) 

3 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1063058 1168320 278 

PUNTO DE CONTROL: CONSTRUCCION GAVION. (UBICADO 
DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO No. JAA-14291)  

4 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1063040 1168327 277 

PUNTO DE CONTROL: GAVION, ABSISA 500M. (UBICADO 
DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO No. JAA-14291) 

5 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul 1063711 1168323 285 

PUNTO EXTREMO NORTE (UBICADO DENTRO DEL ÁREA 
DEL CONTRATO No. JAA-14291)   

6 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1063650 1168292 284 

VIA SOBRE PLAYON RIO. (UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL 
CONTRATO No. JAA-14291)   

7 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1063508 1168246 282 

PUNTO DE CONTROL. (UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL 
CONTRATO No. JAA-14291)   

8 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  

1063045 1168292 286 

PUNTO 2 OFICIO QUERELLANTE. SE EVIDENCIA UNA PILA 
DE CANTO DE ROCA Y ARENA, APARENTEMENTE 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION DE LA ZANJA DE 3.8 M DE 
PROFUNDIDAD EN DONDE SE CONFORMAN LOS 
GAVIONES (UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO 
No. JAA-14291)   

9 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1062929 1168395 280 

EJE RIO UNETE, PUNTO 1 OFICIO TITULAR UBICADO A 71M 
EN DIRECCION W SOBRE PLAYON RIO UNETE. (UBICADO 
DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO No. JAA-14291)   

1
0 

Unión Temporal 
Obras de 
Protección 
Aguazul  1062905 1168328 286 

PUNTO 1 OFICIO TITULAR UBICADO SOBRE PLAYON RIO 
UNETE. (UBICADO DENTRO DEL ÁREA DEL CONTRATO No. 
JAA-14291)   
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Al no presentarse persona alguna en los puntos referenciados con título minero inscrito como única defensa 
admisible al momento de realizar la verificación de los hechos que el querellante manifestó como 
perturbación, se debe proceder según lo que se indica la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- para dicha 
situación, esto es, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de quienes realizan la actividad 
las coordenadas relacionadas anteriormente, que se encuentren al momento del cierre de los trabajos que 
se realizan al interior del título minero, la cual será ejecutada por el Alcalde del municipio de Aguazul, del 
departamento de Casanare. 
 
En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por el señor  JUAN CARLOS 
LÓPEZ DIAZ, en su condición de apoderado del Señor ALFONSO PARRA MORALES, en calidad de titular 
del Contrato de Concesión No. JAA-14291, en contra de los querellados UNIÓN TEMPORAL OBRAS DE 
PROTECCIÓN AGUAZUL y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente acto administrativo, para las actividades mineras ubicadas en las siguientes coordenadas en 
el municipio de Aguazul, del departamento de Casanare: 
 

ID  NORTE   ESTE COTA  

1 1063507 1168247 281 

2 1063497 1168242 282 

3 1063058 1168320 278 

4 1063040 1168327 277 

5 1063711 1168323 285 

6 1063650 1168292 284 

7 1063508 1168246 282 

8 1063045 1168292 286 

9 1062929 1168395 280 

10 1062905 1168328 286 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En consecuencia, de lo anterior, SE ORDENA el desalojo y la suspensión 
inmediata y definitiva de los trabajos y obras que realiza la UNIÓN TEMPORAL OBRAS DE PROTECCIÓN 
AGUAZUL y PERSONAS INDETERMINADAS dentro del área del Contrato de Concesión No. JAA-14291 
en las coordenadas ya indicadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriado y en firme el presente 
acto administrativo, oficiar al señor Alcalde Municipal de  Aguazul, departamento de Casanare, para que 
proceda de acuerdo con los artículos 161, 306 y 309 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, al cierre 
definitivo de los trabajos, desalojo de los perturbadores UNIÓN TEMPORAL OBRAS DE PROTECCIÓN 
AGUAZUL y PERSONAS INDETERMINADAS, al decomiso de elementos instalados para la explotación y 
a la entrega de los minerales extraídos por los perturbadores al titular minero, de conformidad con la 
descripción contenida el acápite de conclusiones del Informe de Visita PARN No. 299 de 7 de abril de 
2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Poner en conocimiento a las partes el Informe de Visita PARN No. 299 de 7 de 
abril de 2021. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del Informe de Visita PARN 
No. 299 de 7 de abril de 2021 y del presente acto administrativo a la Corporación Autónoma Regional de 
la Orinoquía -CORPORINOQUIA- y a la Fiscalía General de la Nación. Lo anterior a fin de que se tomen las 
medidas que correspondan, pronunciándose en lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor JUAN CARLOS 
LÓPEZ DIAZ, en su condición de apoderado del Señor ALFONSO PARRA MORALES, en calidad de titular 
del Contrato de Concesión No. JAA-14291, en la Calle 40 No. 24-95, Barrio Villa de San Juan del municipio 
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de Yopal, Casanare, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en 
su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
Respecto de la querellada UNIÓN TEMPORAL OBRAS DE PROTECCIÓN AGUAZUL notifíquese 
personalmente en la Carrera 18 No. 12-70 Oficina 201 del municipio de Yopal, Casanare, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
A las personas indeterminadas, notifíquese conforme a lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001, en consonancia con el artículo 68 de la Ley 1437 de 20011 y los numerales 3 y 5 de la Resolución 
206 de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Gerente de Seguimiento y Control 
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